
Verbal – Pertenencia 
Elsa Marina Gamez de Giraldo Vs. Centro de Provivienda de Loteros La Independencia y Otros. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2016-00371-00 
 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez informando que la mandataria judicial de la 
parte actora aporta nota devolutiva de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad en la que devuelve sin diligenciar la 
inscripción de la sentencia, toda vez que no se indica el área a prescribir del 
bien inmueble. 
 
Cali, febrero 24 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL CIRCUITO 
Cali, febrero veinticuatro de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2016-00371-00 
 
 
Visto el informe secretarial y siendo procedente la solicitud que antecede, 
el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
ADICIONAR la sentencia proferida en audiencia pública el día 29 de octubre 
de 2021, en el sentido de indicarse que el área del bien inmueble sobre el 
cual recae la prescripción extraordinaria de dominio en favor de la señora 
ELSA MARINA GAMEZ DE GIRALDO, ubicado en la Carrera 41 A No. 26 A-38 
Barrio La Independencia de esta ciudad, corresponde a 126 metros 
cuadrados. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, comunicando la presente decisión. 
 

CÚMPLASE 
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Om. 
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